
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01063-00 (Restitución de Local Comercial) 

 

Se admite por reunir los requisitos legales, la demanda de restitución de inmueble 
arrendado instaurada por  B&P BIENES Y PROYECTOS S.A.S en contra de GUSTAVO 
ZAFRA REYES. 

 
Désele el trámite verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto en el art. 368 y 

s.s. del C.G.P.  y el artículo 384 ibidem. , en consecuencia, de la demanda y sus anexos 
córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 
 

Notifíquese esta providencia al demandado conforme lo disponen los artículos 291 

y 292 del C.G. del P., en la dirección del inmueble arrendado (art 384 núm. 2 del C.G. 

del P.)  

 

  Se reconoce a la abogada CAROLINA RODRIGUEZ ARANGO como apoderada 

de la sociedad demandante en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 

(Art. 74 del Código General del Proceso) 

 

NOTIFIQUESE (), 
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